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SEÑORES
JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL DEL CIRCUITO DE TUNJA
E.S.D
REF: REORGANIZACION DE PASIVOS No. 2018-183
 
DEMANDANTE: JAIRO CÁRDENAS GIL
DEMANDADO: ACREEDORES VARIOS
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DE 11 DE NOVIEMBRE DE 2021
 
 
 
JOSÉ ALBERTO SALOM CELY, actuando como liquidador dentro del proceso de la referencia, por
medio del presente aporto en archivos adjuntos el recurso del asunto
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SEÑORES 
JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL DEL CIRCUITO DE TUNJA 
E.S.D 
REF: REORGANIZACION DE PASIVOS No. 2018-183 
 
DEMANDANTE: JAIRO CÁRDENAS GIL 
DEMANDADO: ACREEDORES VARIOS 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DE 11 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 
 
 
JOSÉ ALBERTO SALOM CELY, actuando como liquidador dentro del proceso de la 
referencia, por medio del presente escrito me permito interponer recurso de reposición en 
contra del auto de fecha 11 de noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

SUTENTACIÓN DEL RECURSO 
 
En el auto objeto del recurso se ordena al suscrito liquidador allegar al Despacho 3 hojas 
de vida de auxiliares de profesionales en el área de avalúos rurales y urbanos e inscritos 
en la Superintendencia de Sociedades y el Registro Nacional de Avaluadores para 
seleccionar la mejor para la realización del avalúo de los inmuebles registrados en este 
proceso. 
 
A lo anterior debo manifestar que dicho trámite ya se surtió y por tal motivo se llevaron a 
cabo los avalúos que el suscrito presentó al Despacho en fecha 04 de marzo de los 
corrientes, elaborados por el ingeniero YOEL ENRIQUE ALMAZO, quien fue la mejor 
propuesta de 3 cotizaciones recibidas por el suscrito de profesionales en el área de avalúos 
que de igual manera se encuentran inscritos ante Supersociedades y el Registro Nacional 
de Avaluadores, la anterior designación no fue realizada de manera arbitraria por el suscrito, 
sino que por el contrario la misma fue autorizada y avalada por el Despacho en la audiencia 
de decisión sobre el incidente de imposición de sanción a la parte demandante la cual fue 
celebrada en fecha 16 de octubre de 2020; al finalizar dicha audiencia el suscrito solicitó al 
señor Juez se le autorizara la designación de perito avaluador con cargo a recursos de la 
masa liquidatoria, lo cual tuvo uno respuesta positiva por parte de su señoría y sobre la cual 
el apoderado de la parte demandante estando presente, no tuvo objeción y no interpuso 
ningún recurso. 
 
Por lo anterior me permito mostrar mi desacuerdo con esta decisión porque vamos a 
retrotraer casi un año el proceso para realizar una actuación que como se observa ya se 
surtió en debida forma, con la autorización del Despacho y sin objeción en su momento por 
la parte demandante, es por esta razón que solicito se revoque el auto atacado y en su 
lugar se tome una decisión de fondo sobre las objeciones y avalúos presentados por las 
partes; en caso contrario, si su señoría sostiene la decisión solicito respetuosamente se 
conserve la decisión de pagar con los recursos de la masa liquidatoria el trabajo realizado 
por el perito YOEL ENRIQUE ALMAZO quien presentó la mejor oferta por un monto de 
CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($ 4.300.000) Mcte por cuanto fue una 
actuación autorizada en la audiencia del 16 de octubre de 2020 y se le debe pagar a este 
auxiliar porque su trabajo fue realizado con el pleno convencimiento de su legitimidad para 
actuar en este proceso tal como se explicó, adicionalmente este profesional aceptó recibir 
su remuneración una vez finalizado el proceso para pagarle con las resultas del proceso 
liquidatorio. 
 
 
En virtud de lo anterior me permito efectuar las siguientes  
 

SOLICITUDES 
 

1. Se revoque el auto de fecha once (11) de noviembre de 2021 y en su lugar se tome 
una decisión de fondo sobre las objeciones planteadas con base en los avalúos que 
han sido aportados en tiempo al Despacho 
 

2. En caso que el Despacho sostenga su decisión sobre una nueva designación de 
peritos avaluadores en este caso, solicito respetuosamente se mantenga la decisión 
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de pagar con los recursos de la masa liquidatoria el trabajo realizado por el perito 
YOEL ENRIQUE ALMAZO quien presentó la mejor oferta por un monto de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($ 4.300.000) Mcte 

 
PRUEBAS 

 
Me permito aportar las siguientes pruebas: 
 
1. copia de los correos enviados al suscrito por parte de avaluadores habilitados en donde 
se me aportan las cotizaciones para realizar el peritaje y de las cuales se escogió la del 
ingeniero YOEL ENRIQUE ALMAZO como la mejor. 
 
2. copia del correo donde el suscrito envío al Despacho los avalúos efectuados 
 
3. Solicito respetuosamente al Despacho tenga como prueba lo manifestado en la parte 
final de la audiencia celebrada en fecha 16 de octubre de 2020 en donde se resolvió el 
incidente de sanción sobre el apoderado de la parte demandante 
 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Invoco como fundamentos de derecho los artículos 318 del C.G.P,  Ley  1116  de  2006 y 
el Decreto 806 de 2020 
 
 

NOTIFICACIONES 
Se me podrá notificar al correo electrónico jjas1313@gmail.com 

 

 

 

Del señor Juez, 

 

 

  
 

 




























